
Oficio Nro. MAE-PNG/DIR-001853-2017
SANTA CRUZ, martes, 24 de enero 2017

Asunto: OBSSERVACIONES AL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL EX POST DEL
PROYECTO "OPERACION, MANTENIMIENTO, CIERRE Y ABANDONO DEL HOTEL
FERNANDINA"
Sr.
 
RUIZ DIAZ LUIS FERNANDO
Proponente

En su Despacho
 
Mediante el Sistema Único de Información Ambiental (SUIA) el miércoles, 13 de abril 2016, el
sujeto de control RUIZ DIAZ LUIS FERNANDO, registró el proyecto: “Operación, Mantenimiento,
Cierre y Abandono del Hotel Fernandina”, en el Sistema Único de Información Ambiental del
Ministerio de Ambiente con código No. MAE-RA-2016-243945.

Mediante el Sistema Único de Información Ambiental (SUIA) el miércoles, 13 de abril 2016, el
sujeto de control RUIZ DIAZ LUIS FERNANDO, ingresa las coordenadas para la emisión del
Certificado de Intersección del proyecto: “Operación, Mantenimiento, Cierre y Abandono del Hotel
Fernandina”.

Mediante Oficio No. MAE-SUIA-RA-PNG/DIR-2016-200751 de miércoles, 13 de abril 2016, la
Autoridad Ambiental Competente, emitió el Certificado de Intersección para el proyecto:
“Operación, Mantenimiento, Cierre y Abandono del Hotel Fernandina”, ubicado en la provincia
GALAPAGOS, en el cual se indica que el proyecto, NO INTERSECA.

Mediante el Sistema Único de Información Ambiental (SUIA) el miércoles, 13 de abril 2016, la/el
Proponente, ingresa el proyecto "Operación, Mantenimiento, Cierre y Abandono del Hotel
Fernandina", para análisis, revisión y pronunciamiento.

Una vez analizada la documentación y sobre la base del Pronunciamiento No. 7101 emitido por
Patrimonio Natural, y del Informe Técnico No. 004675-PNG/DIR-2016 de martes, 24 de enero
2017, se determina que el “Operación, Mantenimiento, Cierre y Abandono del Hotel Fernandina”,
ubicado en la provincia(s) GALAPAGOS, cantón (es) SANTA CRUZ, parroquia (as) PUERTO
AYORA, NO CUMPLE, con lo establecido en la normativa ambiental vigente; razón por la cual se
solicita se solicita información aclaratoria y/o complementaria, con respecto a las siguientes
observaciones:

Modificar la Sección de Resumen Ejecutivo en el EsIA PDF.1.
Incorporar la firmas de responsabilidad de consultor y proponente en la Ficha Técnica.2.
En la versión pdf., del ESTUDIO incluir en el MARCO LEGAL la normativa mediante la cual
el Consejo de Gobierno del Régimen Especial de Galápagos, resuelve: “Mantener la
moratoria para la ampliación de nuevas plazas”, así como también una breve descripción de
la misma.

3.

En la DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD, ampliar el nivel de detalle4.
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técnico del sistema de tratamiento que se da a las aguas negras y grises. También es
fundamental realizar una descripción amplia de los desechos que genera el proyecto,
haciendo uso del Acuerdo Ministerial No. 142 referente al LISTADO NACIONAL DE
SUSTANCIAS QUÍMICAS, DESECHOS PELIGROSOS Y ESPECIALES.
En el PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA): a) Incluir un mínimo de tres actividades o
medidas propuestas por cada uno de sus programas o planes; b) Incluir medidas
ambientales para el manejo adecuado de las aguas negras y grises generadas por el hotel;
c) Incluir el Plan de Rehabilitación de Áreas Afectadas del proyecto; d) Implementar
acciones de simulacro para eventos de contingencia en caso de tsunami; e) Incluir medidas
para el uso de productos biodegradables; f) Obtener el registro de generador de desechos
peligrosos; g) Incluir medidas para el aprovechamiento del agua de lluvia.

5.

Incorporar las actividades de informes ambientales luego de obtener el permiso ambiental,
referente  al plan de monitoreo y seguimiento.

6.

El CRONOGRAMA VALORADO DEL PMA, deberá ser actualizado o ajustado en función de
las nuevas actividades incorporadas en el Plan de Manejo Ambiental

7.

La sección de Anexos deberá contener los medios de verificación del Proceso de
Participación Social del proyecto.

8.

Remitir el Estudio corregido una vez que se haya finalizado y aprobado el PPS.9.

Finalmente el sujeto de control RUIZ DIAZ LUIS FERNANDO, deberá cargar al SUIA un
documento completo nuevamente donde se incorporará los requerimientos demandados;
anexando en el documento antes mencionado, las respuestas a las observaciones, indicando las
páginas del estudio donde se ha incorporado la información aclaratoria y/o complementaria, con
la finalidad de tener una guía que facilite la revisión.
 

 
Atentamente,

 
Sr.
JORGE ENRIQUE CARRIÓN TACURI
DIRECCIÓN DEL PARQUE NACIONAL GALÁPAGOS
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